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r la ¿roüinrVa de L e ó n * 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alca ides y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número sigTiiente. 

Los Secretarios cuidaran de con-
«ervar ios B O L E T I N K S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en 1?. In te rvención provincial , 
( P á l i d o provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados ñor carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V F R T E X ( l A E D [TO R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios ame 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasaran a ja Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l cíe 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n M u i d cipa i 
Edictos de Ayuntamiento. 

i d m i a i s t r a c i ó n de Ttistieia 
Edictos de Juzgado. 

Anuncios particulares. 

idinínístratiÉ ororáííai 
Soisierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
E l día 2 del p róx imo Febrero, en

tra en vigor el nuevo impuesto del 
diez por ciento sobre ventas de taba
cos, billetes de entrada a espectácu
los públ icos , consumiciones en ca
fés, bares, confi terías y estableci
mientos similares, servicios o consu
miciones extraordinarias en hoteles. 
Pensiones, fondas, hospeder ías y po
sadas, y en venta de perfumes, crea
do por Decreto n ú m . 174 de 9 del 
corriente, para con su importe, pro
porcionar subsidios a las familias de 
los combatientes voluntarios. 

Para su exacción, se u t i l i za rán 
^ickes de una peseta, cincuenta, 

veinticinco, diez y cinco cén t imos , 
que se en t regarán a cada consumi
dor o comprador de los productos 
gravados que se mencionan,por frac
ciones m í n i m a s de cinco cén t imos y 
que d e b e r á n ser exigidos por el com
prador en el momento. 

Estos tickes, debidamente nume
rados, se envían por este Gobierno a 
la C á m a r a de Comercio, represen
tante de la Compañ ía Arrendataria 
de Tabacos, para su d i s t r ibuc ión a 
los distintos establecimientos de la 
Capital el primero, y a los estancos 
de la Provincia , por el segundo. Los 
Alcaldes de las capitales de Partido 
jud ic ia l , r ec ib i rán los vales corres
pondientes a fin de que por ellos se 
haga la red is t r ibuc ión a los A y u n 
tamientos de los mismos, para que 
éstos, a su vez, los entreguen en los 
establecimientos de sus respectivos 
Municipios , con excepción de las E x 
p e n d e d u r í a s de Tabacos. 

Los Alcaldes p r o c u r a r á n que en 
n i n g ú n momento falten estos vales o 
tickes, p id iéndolos a la Junta Pro
vincia l (Gobierno Civ i l ) , por conduc
to de los de cabeza de Partido jud i 
c ia l con alguna ante lac ión . 

Las Juntas locales d e b e r á n consti
tuirse seguidamente, si ya no lo estu
vieran, con las personas que se men

cionan en el art. 1.° de la Orden del 
Gobierno General de 21 del corrien
te, que ha sido enviada a todos los 
Alcaldes en el día de ayer, mandan
do copia del acta a la Junta Pro
v inc i a l . 

Para todo lo relacionado con este 
Decreto, cuya importancia no nece
sito encarecer, delego en los A l c a l 
des de Partido jud ic i a l , los cuales 
cen t ra l i za rán la r e c a u d a c i ó n que se 
obtenga en los Ayuntamientos del 
mismo, ingresando el total en la 
cuenta corriente abierta a nombre 
de SUBSIDIO P R O - C O M B A T I E N 
T E S , en el Banco de E s p a ñ a de esta 
Capital y vigi larán escrupulosamen
te cuanto con esto se relaciona, espe
rando del celo de todas las Auto r i 
dades coadyuven al mayor éxito del 
impuesto, ya que tiende a resolver la 
s i tuac ión de las familias de cuantos 
patriotas no han dudado en ofren
dar su vida anteponiendo sus idea
les, a todo otro sentimiento. 

De cualquier infracción que se 
observare, d a r á n cuenta a la Junta 
Provinc ia l para proceder con el m á 
ximo rigor contra los que la come
tieran. 

León, 30 de Enero de 1937. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos Rodríguez de Rivera 



AÉniuisIracióD onnicipal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL MES DE NOVIEM
BRE DE 1936. 

Sesión de 2 de Noviembre 

Bajo la Presidencia de D . José 
Usoz L o m a , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 11 Sres. Gestores, pre
via convocatoria en forma legal, se 
ab r ió la sesión a las 18,23. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba el proyecto de cons
t rucc ión de una caseta en el Mata
dero para ins ta lac ión de un autocla
ve, e jecutándose las obras por ad 
min i s t rac ión , previo informe de la 
Comis ión de Hacienda para que ma
nifieste si existe cap í tu lo . 

De conformidad con los respecti
vos d i c t ámenes del Sr. Arquitecto y 
Comisión de Obras, se autoriza a 
D , J u l i á n González, D. Manuel G u 
tiérrez y D . Miguel Diez, para real i
zar diferentes obras. 

Se designa al Sr. Presidente de la 
Comis ión de Obras Sr. Albertos, 
para hacer la recepción definitiva 
de las obras de construccicn de ace
ra en la calle E . , zona del ensanche. 

Se concede prórroga de 1.a clase al 
mozo Pedro Salazar Cristiano, nú 
mero 315 del reemplazo de 1933. 

Se aprueba el contrato de arren
damiento del antiguo Fielato de 
Consumos del Crucero de San Mar
cos, hecho a D . Angel F e r n á n d e z 
González. 

Se concede al Cap i t án del Cuerpo 
de Seguridad, la cesión gratuita de 
la sepultura sita en el Cuartel F . 
manzana n ú m . 8, donde se halla en
terrado el cabo de dicho Cuerpo don 
Santos Cabrera García , fallecido glo
riosamente en defensa de la Patria, 
como asimismo la cesión de una 
parcela de tarreno en él Cuartel C. 
lugar destinado a la cons t rucc ión 
de mausoleos, al lado de las conce
didas a otros Cuerpos o Mil ic ias , 
para inhumar los que puedan talle
cer al servicio de E s p a ñ a , pertene
cientes a dicho Cuerpo de Seguri-

i dad, hac iéndose ambas concesiones 
libres de todo impuesto munic ipa l . 

Se acuerda autorizar la adquis i 
ción de ar t ículos que detalla la In
tervención munic ipa l con destino a 
la Casa de Beneficencia, del mes ac
tual , 

Se acuerda quedar enterado de la 
re lación de panaderos a los que se 
les ha decomisado pan por falta de 
peso, a co rdándose imponer multas a 
los reincidentes. 

Igualmente q u e d ó enterada la Cor
porac ión del anál is is de las aguas. 

Se acuerda que por el Comisario 
de Cementerios se hagan las opor
tunas gestiones para abrir al culto la 
Capil la de la nueva Necrópol is . 

Se levantó la sesión a las 19,05. 

Sesión de 9 de Noviembre 
Bajo la Presidencia de D. José 

Usoz Loma , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 11 Sres. Gestores, pre
via convocatoria en forma legal, se 
abr ió la sesión a las 18,25. 

E l Sr. Presidente da cuenta de que 
ha sido suspendido de empleo y 
sueldo el Secretario de la Gorpora-

i ción Sr. Marco Rico, y que hasta 
, tanto se resuelve el expediente que 
se le ha de incoar ha nombrado pro
visionalmente a D. Máximo Franco 
Bar to lomé, el cual se ofrece a la Cor
po rac ión y la saluda. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 
< Se aprueban varias relaciones de 
pagos y facturas. 

De conformidad con los respecti
vos informes del Sr. Arquitecto y 
Comis ión de Obras, se autoriza a los 
señores siguientes para realizar d i -
fentes obras; a D . Manuel González, 
D. Patricio Molero y D . Justo Gutié
rrez. 

Se aprueban los informes del se
ñor Arquitecto y Comisión de Obras 
en la instancia de varios vecinos del 
camino de las Eras, solicitando me
joras urbanas en dicho camino. 

Se aprueban los informes del Jefe 
de Arbitr ios, reca ídos en varias ins
tancias reclamando contra la clasifi
cac ión de cédu las personales. 

Se aprueba una propos ic ión del 
Comisario del Mercado de Abastos 
proponieudo que a fin de desconges
tionar el Mercado de Abastos, se tras
laden a la Plaza Mayor las tiendas 

que no vendan ar t ículos alimenti
cios, a c o r d á n d o s e no modificar para 
ello el Reglamento de dicho Mer
cado. 

Se autoriza a D. Leopoldo Martí
nez Prieto, para dedicar la caseta 
que lleva en arriendo del Mercado 
de Abastos, n ú m . 45, de 2.a clase, a 
la venta de despojos. 

L a Corporac ión q u e d ó enterada 
de la sentencia del T r ibuna l conten-
cioso-administrativo en el recurso 
interpuesto por el Jefe de la Vig i lan
cia munic ipa l D. Angel R o m á n Sán
chez, contra acuerdo de 6 de Marzo 
del año actual, por el que se le se
pa ró de su cargo, en cuya senten
cia se le reintegra a su puesto con 
todos los derechos. 

Igualmente q u e d ó enterada del 
anál is is favorable de las aguas y de 
los trabajos realizados por el Labo
ratorio munic ip ia l . 

Se aprueban varios padrones de 
arbitrios municipalescorrespondien-
te a l a ñ o actual, a co rdándose su ex
pos ic ión a l púb l ico . 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 18,55. 
Sesión de 26 de Noviembre 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz Loma , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 9 Sres. Gestores, previa 
convocatoria en fo r m a legal, se 
ab r ió la sesión a las 18,20. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

De conformidad con los respecti
vos d i c t ámenes del Sr. Arquitecto y 
Comis ión de Obras, se autoriza a 

j D. Miguel Bayón y D.a Basílides 
González, para realizar diferentes 

i obras en fincas de su propiedad. 
Se faculta a la Alca ld ía para re-

i solver la pet ic ión de la Maestra de 
i la Corredera, sobre obras de mejora 
j en dicha escuela. 
| Se desestima la pet ición de D. M i -
| guel Mart ín Granizo, solicitando per-
' muta de terrenos. 

Queda autorizada la Hidroeléctica 
Legionense, para hacer la instala
ción de una l ínea de c o n d u c c i ó n de 
energía eléctrica desde la Azucarera 
de Santa E lv i r a , hasta la Subcentral 
de dicha Sociedad, en las condicio
nes fijadas en los informes del señor 
Arquitecto y Comis ión de Obras. 
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Se adjudica definitivamente a don 
¡Vlarcos López, el suministro de car
ne para Ia Casa Asilo, hasta fin de 
año. 

Se conceden dos pagas de luto a 
Q» Baldomera F e r n á n d e z , viuda del 
obrero de la l impieza municipal don 
Baltasar García . 

Se acuerda imponer la multa má
xima a varios industriales carbone
ros que se les ha decomisado c a r b ó n 
por falta de peso y continuar los re
pesos de dicha mercanc ía , por la 
Inspección munic ipal de Vigi lanc ia . 

L a Corporac ión quedó enterada 
del anál is is favorable de las aguas 
del abastecimiento y de la comuni 
cación del Sr. Inspector munic ipa l 
de Vigi lancia sobre decomiso de 
huevos al industrial de Chozas de 
Abajo, D. José Fidalgo, a c o r d á n d o s e 
que si es reincidente imponerle la 
máxima sanción . 

Se acuerda la provis ión mediante 
concurso de una plaza de Agente 
ejecutivo, anunciando dicho concur
so por un plazo de ocho días y exi
giendo una fianza de 8.000 pesetas, 
facultándose al Sr. Escudero, Comi 
sario de Arbitr ios para fijar las de
más condiciones que crea oportunas. 

Se levantó la sesión a las 18,57. 

Sesión de 23 de Noviembre 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz Loma , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 10 Sres. Gestores, pre
via convocatoria en forma legal, se 
abrió la sesión a las 18,10. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

L a Corporac ión quedó enterada 
del estado de fondos. 

Se aprueba la relación de facturas. 
Se autoriza a D.a Asunc ión Ramos, 

para reformar y abrir huecos en su 
casa sita en la Plaza del Mercado, 
número 5. 

Se aprueba el informe del Sr. A r 
quitecto en el oficio del Sr. Juez 
municipal sobre pintura de los hue
cos de carp in te r ía de dicho Juzgado, 
acordándose pintar solamente 1 a 
puerta de entrada al Consistorio, y 
que se proceda al lavado de dichos 
huecos, por estar recientemente pin
tados. 

De conformidad con los informes 
del Sr. Arquitecto y Comis ión de 
Obras, se acuerda obligar a D . M a -
^üel Campo, para que en t é r m i n o de 
^es días, ciegue la zanja que ha 

abierto en la calle de P i y Margal!, 
transcurrido el cual se le i m p o n d r á 
una sanc ión . 

Igualmente de conformidad con el 
informe del Sr. Arquitecto, se acuer
da que el dueño de la casa n ú m e r o 
6 de la calle de Fernando G. Regue-
ral, proceda a revocar la fachada y 
arreglo de bajadas de agua en dicha 
finca y reponerse por p a r t e del 
Ayuntamiento las tapas de boca de 
riego que faltan en la ciudad, extre
m á n d o s e la vigi lancia para que no 
sean sus t ra ídas dichas tapas y regi-
ilas. 

Se aprueba el informe de la Comi 
sión de Hacienda en el proyecto de 
cons t rucc ión de una caseta en el 
Matadero para ins ta lac ión de un 
autoclave. 

Igualmente se aprueba la l iquida
ción de cons t rucc ión de la acera 
frente a la casa de los Sres. Moratiel , 
en la Gran Vía, con vuelta a la plaza 
de San Marcos. 

Se acuerda, de conformidad con 
el informe del Letrado Asesor, des
estimar el recurso de reposic ión i n 
terpuesto por los propietarios de 
puestos fijos de quincal la estableci
dos en la Plaza de Abastos, contra 
acuerdo de la Corporac ión en sesión 
de 9 del actual, por el que se a c o r d ó 
el traslado de dichos puestos a la 
Plaza Mayor, m a n t e n i é n d o s e p o r 
tanto el acuerdo recurrido. 

Se acuerda designar a los señores 
De Paz, Albertos y H e rn án d ez M a -
net, para que procedan al estudio de 
las nuevas Ordenanzas Municipales. 

L a Corporac ión q u e d ó enterada 
de la c o m u n i c a c i ó n del excelentísi
mo señor General Gobernador M i l i 
tar donde traslada telegrama del ex
celent ís imo señor General Jefe de la 
8.a División, en el que manifiesta que 
los Gobiernos de Alemania e Italia, 
han reconocido al Gobierno del Ge
neral Franco. 

L a Corporac ión quedó enterada 
del anál i s i s favorable de las aguas, 
a c o r d á n d o s e que se le dé publ ic idad 
e interesar del Laboratorio que se 
hagan dichos anál is is con m á s fre
cuencia. 

Por unanimidad se aprueba una 
propos ic ión que presenta la Comi 
sión nombrada para el cambio de 
d e n o m i n a c i ó n de varias calles de 
esta ciudad, a c o r d á n d o s e la varia
ción de nombres de las siguientes 
calles: calle del Teatro a la de Juan 

Antonio Nuevo; calle de la Rúa, a la 
del Capi tán Galán; calle Nueva a la 
de García Hernández ; Plaza de San
to Domingo, a la Plaza de la Liber
tad; Avenida del General Sanjurjo, a 
la Avenida del 14 de A b r i l ; Plaza de 
Calvo Sotelo, a la Plaza de la Repú
blica; Avenida de Juan Antonio 
Pr imo de Rivera, a la Avenida de 
Pablo Iglesias; Avenida del 18 de 
Jul io , a la Avenida de 1.° de Mayo; 
Paseo de la Lealtad, a la Avenida de 
Castro Girona y Avenida de Roma a 
la calle de Méjico. 

Pasaron a estudio asuntos que así 
lo requieren, quedando otros sobre 
la mesa. 

Se levantó la sesión a las 19,10. 

Sesión de 30 de Noviembre 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz Loma, Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 11 Sres. Gestores, pre
via convocatoria en forma legal, se 
ab r ió la sesión a las 18,05. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

L a Corporac ión p u e d ó enterada 
del estado de fondos. 

Se aprueba la re lac ión de facturas. 
De conformidad con los respecti

vos d i c t ámenes del Sr. Arquitecto y 
Comisión de Obras, se autoriza a 
D . Bernardo Miguel y D.a Arace l i 
García, para hacer la acometida a la 
alcantari l la que es 'á construyendo 
D. Alejandro Sánchez , en la calleja 
de la Raposa. 

Se concede prór roga de 1.a clase 
como comprendido en el caso 2.° del 
a r t í cu lo 265, al mozo Robustiano 
Rubio, n ú m e r o 321 del Reemplazo 
de 1934. 

Se aprueba el escalafón y plant i 
llas del personal administrativo que 
presenta con el oportuno d i c t á m e n 
la Comis ión de Hacienda. 

L a Corporac ión q u e d ó enterada 
del anál is is favorable de las aguas. 

Pasa a informe de la Comis ión de 
Hacienda la instancia de D , Fe l i c ia 
no Domínguez , solicitando se le 
abonen los haberes de Vigilante de 
Consumos, m i e n t r a s permanezca 
movil izado. 

Se levantó la seión a las 18,20. 

Sesión extraordinaria de 30 de No
viembre 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz Loma , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 11 Sres. Concejales, 



previa convocatoria reglamentaria, 
se abr ió la sesión a las 19. 

Se da cuenta por el Sr. Presidente 
del objeto de la convocateria que es 
la resolución de expedientes incoa
dos a varios funcionarios para de
purar sus actividades pol í t icas anti
pa t r ió t icas y contrarias al Mov i 
miento Nacional . 

Leidos por los Sres. Jueces ins
tructores encargados de instruir d i 
chos expedientes Sres. González Re-
gueral, H e r n á n d e z Manet, Albertos, 
De Paz y F e r n á n d e z Escudero, los 
informes emitidos respectivamente 
en cada expediente a ellos enco
mendados, la Corporac ión en la se
sión dicha a c o r d ó destituir de los 
cargos que ven ían d e s e m p e ñ a n d o en 
esta Corporac ión munic ipa l , a los 
Sres. D. Alberto F e r n á n d e z Es téba-
nez, D . Alberto del Río Cordero, don 
Juan Trobajo Criado, D. J o a q u í n 
Méndez Lor ido , D. Honorato Gar
cía Luengo, D. E m i l i o Hidalgo Gala, 
D . José Mera P ro l , D. Manuel Suá-
rez Díaz, D . Eduardo Pa l la rés Ber-
jón , D. Eugenio Escanciano Maestro, 
D. Pascual Vida l Fe rnández , D. Fe
lipe Cimas Suárez, D. Valen t ín A l -
varez F e r n á n d e z , D. Aurel io Tascón 
Sierra, D. Francisco Diez Balboa, 
D. Gabriel Rodr íguez Mart ínez, doña 
Aurora Santalla Puente, Srta. Anto
nia Santalla Puente, D. José Acero 
Ugidos, D.a Aurora González Quija-
no y D. Saturnino Bujan González, 
a c o r d á n d o s e a propuesta del Juez 
instructor Sr. De Paz, sobreseer el 
expediente a D . Elaut ico Cascallana 
Llamazares, y reintegrarle a su des
tino. 

Terminado el objeto de la convo
catoria, se levantó esta sesión ex
traordinaria a las 20. 

León, 8 de Enero de 1937.—El A l 
calde, José Usoz. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

L a Comis ión Gestora de mi Presi
dencia en su sesión extraordinaria 
del día 20 del actual, a c o r d ó la des
t i tuc ión definitiva, con retroactivi-
dad de efectos al día 17 de ju l io de 
1936, y re tenc ión de sus haberes in -
cobrados, de los funcionarios de este 
Ayuntamiento D. Antonio Rodríguez 
Calleja y D.a E l v i r a de Dios F e r n á n 
dez, Médico y F a r m a c é u t i c a , respec
tivamente, confirmando asi el Decre
to de 16 de Agosto de dicho a ñ o del 

que fué Comandante Mil i tar de esta 
Plaza, don Antonio Gómez Iglesias, 
fundamentando su resolución en el 
a r t ícu lo tercero del Decreto n ú m . 108 
de la Junta de Defensa Nacional y 
demás disposiciones pertinentes. 

L o que se hace púb l i co a todos los 
efectos legales. 

Vi l l ab l ino , 26 de Enero de 1937 — 
E l Alcalde, Aqu i l ino de Lama . 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Incluido en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el Reemplazo del 
a ñ o actual, el mozo Vicente González 
Tascón , hijo de Lisardo y de Venan
cio, cuyo paradero se ignora y el de 
sus padres, se le cita por el presente 
para los actos de cierre del mismo y 
clasificación de soldados, que ten
d r á n lugar en las Consistoriales, los 
días catorce y veintiuno de Febrero 
p róx imo venidero. 

Se le advierte, que de no compare
cer, se le seguirán los consiguientes 
perjuicios. 

Valdepiélago, 26 de Enero de 1937. 
— E l Alcalde, Juan Francisco Mar
cos, 

Idministracíon de justicia 
Juzgado municipal de Astorga 

Don Cipriano Tagarro Mart ínez, Juez 
munic ipa l de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, a la letra, son como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a diez y seis de Enero de m i l 
novecientos treinta y siete; el señor 
D. Cipriano Tagarro Mart ínez, Juez 
munic ipa l de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos por demanda 
del Procurador D. Manuel Mar t ínez 
y Martínez, en represen tac ión de don 
Miguel F e r n á n d e z San Mart ín , ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Vi l lanueva de Carrizo, con
tra D. Ju l ián Alonso López, t a m b i é n 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de L a M i l l a del Río, que se 
halla en rebeld ía , sobre pago de qui
nientas veintiséis pesetas; y, 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al demandado D . J u l i á n A lon 
so López, a que pague al demandan

te D. Miguel F e r n á n d e z San Martín^ 
la cantidad de quinientas veintiséis, ] 
pesetas, interés legal de dicha suma, 
a razón del cinco por ciento anual, 
desde la fecha de in terpos ic ión de la f 
demanda hasta el total pago, impo* 
niendo a dicho demandado las cos
tas de este ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, le será 
notificada en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Cipriano Tagarro. — Rubr i 
cado.» 

Y para que sirva de not i f icación al 
demandado rebelde D. J u l i á n A l o n 
so López, se expide el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia a los fines proce
dentes. 

Dado en Astorga, a veint iséis de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
siete.-Cipriano Tagarro.—P. S. M . : E l 
Secretario habilitado, Aurel iano Pe-
randones. 

Núm. 31.—13,25 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de Regantes de La Presa 

„„Manzanal"", de Cascantes y La Seca. 

Se convoca a todos los regantes de 
dicha presa a Junta general, por 
primera convocatoria, para el do
mingo, día 14 de Febrero del pre
sente año , a las trece horas; y en 
segunda convocatoria, a las quince 
del mismo día, con el fin de dar a 
saber el estado de cuentas y renova
ción de cargos. 

L a Seca, 31 de Enero de 1937.—El 
Presidente, J o a q u í n García, 

N ú m . 36.— 6,50 ptas. 

Banco Mercantil.—Sucursal de León 

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado el resguardo de cuen
ta de depósi to n ú m e r o 323, se anun
cia al púb l i co que si transcurridos 
treinta d ías de la fecha de la publi* 
cac ión del primer anuncio no se 
presenta r ec l amac ión alguna, procej 
deremos, de acuerdo con nuestros? 
Estatutos, a extender un duplicado 
del mismo. 

León, 23 de Enero de 1937. 
N ú m . 23 —6,00 ptas. 

L E O N 
í m p . de la Dipu tac ión provincíi 
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